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GranollC'rs, 5 de dícicmbrc de 1991.-EI Alcaldt~, Josep Pujadas i
Maspons.

Burgos, 5 de diciembre "de 1991.-EI Alcalde accidental, Javier
Quintanilla Fernández.
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663 RES'OLUCION de 5. de diciemhre de 1991, de la Funda
ción Pública de Serl'icios Sociales de Gijón (Astlfria5.),
rc/('rcme a la cOfl\'ocatoria para pral'eer una· plaza de
ASlslente SOCial y aira pla:a de Administratiro-Contable.

La Junta Rectora de la Fundat·ión Pública de Servicios Sociales
Municipales, en ses~ón de fecha 9 de noviembre de 1991, aprobó las
bases de co.nv~}Catonade las plazas de personal laboral fijo incluidas en
la oferta publica de empleo para el ai\o 1991.

Dichas bases aparecen publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial
del Principado de Asturias y de la Provincia» número 273, de fecha 25
de noviembre de 1991, y son las siguientes:

Una plaza de Asistente SociaL
Una plaza de Administrativo~Contahle.

Por el prcsrntc se hace públicó que las solicitudes para tomar parte
en las pruebas podran presentarse durante el plazo de veinte días, a
contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»..

Ronda, 16 de diciembre de 1991.-EI Alcalde.

una plaza dc Biologo de la plantilla de funcionarios del excelentísimo
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, la cual está encuadrada en la
Escala de Administración Espct~ial, subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores, grupo A.

Las bases generales fueron publicadas en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Bateares» numero 129. de 15 de
octubre de 1991.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del sigUlcntc al de la publicación de este anuncio en
el ¡<Boletín Ofidal del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a esta
com'acatoria se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma de Mallorca. 5 de diciembre de 1991.-EI Alcalde, Juan Fageda

Aub¡;rt.

RE'.f)'OLUC/ON de 16 de diciembre de 1991, del Avuma
miento de Ronda (Atalaga), I"«(erente a la conl'Ocaloria
para prorcCl' 12 plazas de Agentes de la Pulida Local.

En el (Boletín Oficial de la Provincia de Málagm> númcro 252, de
fecha 11 de diciembn' de 1991. y en el «Bo!ctín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 9.306, de fecha 8 de noviembre de 1991, aparecen
publícadas las bases dc la convocatoria para la provisión, en propiedad,
mediante oposición libre de 12 plazas de Policía Local, vacantes <.'0 la
plantilla,de personal funcionario de ("stc Ayuntamiento, pertenecientes
al grupo de Administración EspeciaL subgrupo de Servicios Especiales,
clase Policía Local)' sus Auxiliares, encuadrados en el grupo D de
titulación.

Quienes deseen tomar parte en la mencionada convocatoria deberán
presentar su solicitud en el plazo de vei_nte~9ías hábiles. a contar desde
el día siguiente al de la publícación de este anuncio en el «Boletín Oficial
dd Estado».

662 RJ-SOLUCIO,I\! de 5 de diciembre de 1991, del Al'lfflla
mit'f/fO de Palma de Mal/orca (Bafeares), referente a la
cO/Il'ocatoria para prm'{'('i' una plaza de Asesor Lingüú·tico
de Catalán

El «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares))
nlimero 14X, de 26 de noviembre de 1991, puhlicaanunclo relativo a las
bases cspedficas de la convocatoria dc oposición convocada para cubrir
una plaza de AseSilr Linguístico de CJt3lán de la plantilla de funciona~
¡"im; del excelentisimo Ayuntamiento de. Palma de Mallorca, la cual está
encuadrada en L1 Escala de Administración Especial, subescala Técnica,
clase T...\:nicos Superiores. grupo A.

1 as bases generales fueron publicadas en el {(Boletín Oficial de la
Comunidad Autónorrw de las Islas Baleares») número 129. de 15 de
octubre de 1991.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el (Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a esta
convocatoria se publicarán unicamente en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 5 de dicicmbn: de 1991.-EI Alcalde, Juan Fageda

Atlbert.

Gijón, 5 de diciembre de 1991.-La Presidenta de la Fundación
PlIblim de Servicios Sociales Municipales.

RESOLUClON de 5 de diciembre de 1991, de la J)¡pUla
ción Prorincia! de Palellcia, referente a la convocatoria
para prm'eer una plaza de Jlatrona del Hospital Provincial
«San Tellnm>.
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RESOLUCIO/v' de 5 de diciembre dt, 1991, de! Al'lIl1fa
miento de Burgos, n::rerente el la cOIH'oculoria para proreer
dos plazas de AU.Yiliar de Adminislraáón Generar

Por acuerdo plenario de 27 de septiembre de 199! se aprobaron las
bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de
dos piUlas \'acantcs de Auxiliar Administrativo de esta Corpontr¡ón,
dotadas con las retribuciones correspondientes al grupo D, encuadradas
en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar. Dichas
bases han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia numero
231. de fecha 4 de diciembre de 1991, siendo el plazo de presentacion
de instanei;:ls el de veinte dias naturales, contados a partir del siguiente
al en que aparaca el prc~cnte anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Burgos, 5 de diciembre de 1991.-EI Alcalde accidental, Javier
Quintanilla Fernández.

RESOLUClON de 5 de diciemhre de 1991, del Avunta
mlenlo de Palma de Mallorca (Baleares), rfjl'rellie a la
convocatoria para provef/r una plaza de Biólogo.

El «BoleHnOficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»
número 148, de 26 de noviembre de 1991, publica anuncio relativo a las
bases específicas de la convocatoria de oposición convocada para cubrir

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, del Avunta
miento óeGranollers (Barcelona). r~ferente a la com;ocato
ria para prolw!r una plaza di! Oficial Impresor.

Habíéndose publicado' en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Barcc!onm> del día 27 de noviembre de 1991 número 284, el anuncio' de
la convocatoria de una plaza de Oficial Impresor, grupo D, escala de
AdministJ.:"ación Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios, vacante en ta vigente plantilla de funcionarios de
esta Corporación, se hace público a los efectos de la presentación en el
Registro General del Ayuntamiento de Granollers de las solicitudes a
partir de los veinte dias naturales siguientes al de esta publicación,
teniendo en cu~nta que paTa cualquier .otro plazo se tendrá en cuenta el
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número ¡46. de fecha S de
diciembre de 1991,se publica convocatoria para la provisión mediante
concurso de una plaza de Matrona, dotada con t.'1 sueldo correspondiente
al grupo B) de los regulados por el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de, agosto, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos o
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente. La
plaza está clasificada con el nivel 19 de complemento de destino.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de laconvocato
ri;:L en extracto, en el «BolcHn Oficial del Estado).

Palencia. 5 de diciembre de 1991.-EI Presidente, Jesus Mañucco
Alonso.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, del Ayunta
miento de Burgos, referente a la conmcatoria para pnJl'éer
dos plazas de Técnico de Administración General.

Por acuerdo plenario de 27 de septiembre de 1991 'Se aprobaron las
bases dc la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de
dos plazas vacantes de Técnico de Administración General de esta
Corporación, dotadas con las retribuciones correspondientes al grupo
((A», encuadradas en la Escala de Administración General, subescala
Técnicos. Dichas bases han sidopublicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia numero 231, de fecha 4 de diciembre de 1991, siendo el plazo
de presentación de instancias el de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»-.


